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esidencia del Consejo
de Ministros

Bacalao
CaféI^^^^J1,111 III ll I IIII I lili

iHH^<50 pesetas el kilo.
ion vegetal, 0,65 pesetas dos

sólo se presentó el proyecto del peti- noviemor

Resultando que, luego de compro-
bar la Jefatura de Aguas del Tajo
que el proyecto no afecta a los planes
del Estado, se procedió a efectuar la
información pública en las tres pro-
vincias citadas, la que dio por resul-
tado una sola reclamación, suscrita
por don Rafael de Figueroa, conce-
sionario de unos regadíos de la finca
Soto de Aldovea, por las mermas que
pudieran derivarse en su dotación a
agua por consecuencia del provecto ;

cíonano ; evitados
base a 1

kilos
Carne de vaca, con 25 'por 100 de

hueso, 5,75 pesetas el kilo.
Garbanzos, 2,25 pesetas el kilo.
Huevos, 3,75 pesetas la docena.
Jabón, 1,70 pesetas el kilo.
Leche fresca, 0,80 pesetas el litro.
Leche condensada, 1,80 pesetas el

bote.

como los

tos pudi<;
ORDEN caudal, p

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
je previene el Decreto de 27 de
.rosto de 1937, en relación con la £i-
ción de ios precios de venta al con-
imidor de los artículos de primera
r-cesidad y los de venta por el pro-
íctor de los principales artículos de
jastecimiento, y vistas las propues-
s de los Ministerios de Agricultura

suficientf
la por el
aprovech
mos dere
por la t

perjuicio

Lentejas, 1,35 pesetas el kilo
Pan, 0,70 pesetas el kilo.
Patatas, 0,50 pesetas el kilo.

del Cana
Consid

Resultando que la Jefatura del Ser-
vicio Agronómico informa favorable-
mente y calcula el caudal necesario
en diez litros por segundo ;

Ingeniero
abusos cHacienda y Economía,

Esta Presidencia ha acordado lo si-
1iente:

Tercero. Los Consejos Municipa-
les dictarán los bandos necesarios al
efecto de que por todos los ciudada-
nos sean conocidos los precios de
compra y de venta a que se refiere es-
ta disposición.

Tocino, 4,00 pesetas el kilo gos esta<
ser razón

Primero. Los precios máximos
ie deberá percibir el productor de
s productos agrícolas que a conti-
jación se relacionan, en todo el te-
itorio leal, sobre era, campo o al-
acén del agricultor y sin envase,
rán los siguientes :
Aceite, 2,01 pesetas por kilo.
Alubias, 1,10 pesetas por kilo.
Arroz cascara, 0,55 pesetas por

Resultando que la Junta Adminis-
trativa del Canal del Henares mani-
fiesta que sus aprovechamientos están
situados aguas arriba, y, por tanto,
no pueden recibir perjuicio directo ;
pero existe en esta región un enorme
abuso por parte de los concesionarios
con derecho a riegos estacionales, que,
a pesar de las disposiciones que se
han adoptado para evitarlo, aplicar,
riegos de verano, con perjuicio de los
usuarios legítimos, y cree que el úni-
co medio de cortar tales excesos es ei
suprimir las concesiones estacionales,

tos, sino
policía m
tración nc
cía tal c

En todos los mercados y estable-
cimientos comerciales se fijarán car-
teles con la relación de precios esta-
blecida para el consumidor.

Valencia, 29 de agosto de 1937.
J. NEGRIN

Este
Otor

Sánchez
Henares
aguas de

mino mu

Vvena, 0,43 pesetas por kilo.
Algarroba (grano), 0,48 pesetas
'- kilo.

Señores Ministros de Hacienda
Economía y de Agricultura.

nñar~
\u25a0 laparajc

las siguií
Primer

Cebada, 0,45 pesetas por kilo.
Centeno, 0,45 pesetas por kilo.
Garbanzos, 1,20 pesetas por kilo.
Guisantes secos, 0,50 pesetas por

entre las que forzosamente, por la es-
casez de líquido, habría éste de en-División Hidráulica del Tajo ción, sus

proyecto

Resultando qui; e. lngc-niro °:i-
cargado de la confrontación encontró
hecha una buena parte de las obras,

v manifiesta que el proyecto, se ajusta
al terreno y está bien concebido, pre-

contrarsc
marzo de

dificado. p
La Jefatu
sin emba

10.

Habas, 0,55 pesetas por kilo.
Lentejas,: 1,05 pesetas por kilo.
Maíz, 0,55 pesetas por kilo.
Patatas, 0,45 pesetas por kilo.
Subproductos de la molinería :
Jaitas, 0,40 pesetas por kilo; sal-
dillo, 0,37 pesetas por kilo; hoja,
34 pesetas por kilo.
J rigo de monte, 0,55 pesetas por

AGUAS

A los efectos procedentes, se inser-
ta a continuación la Orden ministe-
rial, fecha 21 del corriente mes, en

que se concede a don Bernardo Este-
ban Sánchez autorización para deri-
var diez litros de agua por segundo
del río Henares, con destino, ai riego

de una finca de su propiedad, situada

en el término municipal de Alcalá de
Henares, de esta provincia.

ficaciones

cisando solamente, a su juicio, levan-
tar en 0,60 m. el umbral de la toma ;
que la reclamación del señor Figueroa
es atendible, pero los perjuicios que
la fundamentaron desaparecen redu-
ciendo la explotación a la época del
año en que las aguas son abundan-
tes, y que los hechos denunciados por
la Junta del Canal del Henares son,
desgraciadamente, ciertos, pero ello

del proyt
cionarlo.

Segund

de toma s.
el río, s,í

placa de
153 orden

-Lrigo candeal, 0,54 pesetas por
Madrid, 29 de julio de I937*—E1

Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.
Terce

es de die
Trigo, jejas, chamorros y otros
gos blandos, 0,52 pesetas por kilo.

eros, 0,46 pesetas por kilo.

no es razón para que se denieguen el períodc
primero 1Concesión que se cita nuevas concesiones, sin que se esta-

blezca un buen sistema de policía flu-
vial, que bastaría para hacer desapa-
recer tales desafueros ;

de umt
ii>Hsegundo. Los artículos que a

ntmuación se relacionan serán ven-
tos al consumidor en los mercados
\u25a0establecimientos comerciales, en

10 el territorio leal al Régimen, a
;cios no superiores a los siguien-

Examinado el expediente incoado

por don Bernardo Esteban Sánchez,

solicitando una concesión de aguas

del río. Henares, en termino munici-

pal de Alcalá de Henares, con destino

al riego de una finca de su propiedad
en efpataje denominado Fuente del

Cura de aquel término ;

Resultando que habiéndose pub -
cado la petición en los Boletines Ofi-
ciales de Madrid, Toledo y Cáceres,

sada fincí
489 1

Resultando que el Abogado del
Estado y el Ingeniero Jefe de Aguas
informan también favorablemente ;.

Cuart
obli:
limi

Considerando que el expediente ha
sufrido los trámites reglamentarios ;

adoptand
para que

Aceite, 2,20 pesetas el litro.
Alubias, 1,50 pesetas el kilo.
Arroz blanco, 1,05 pesetas el kilo,
azúcar, 2,10 pesetas el kilo.

Considerando que los informes téc-

nicos atestiguan que con el uso del
aprovechamiento desde primero de

pérdidas

El pro
sentarse
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del Tajo, antes de ios tres meses de
publicada la concesión, y deberá que-
dar construido al terminarse las obras
del aprovechamiento.

Daniel Fernández García, sobre re-
clamación de salarios, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal
siguiente :

la ;no ha lugar a la práctica de 1.a no-
tificación que se interesa, sólo posi-
ble cuando el litigante a quien afecta
careciese de representación en juicio ;
y, renunciada ahora la que ostentaba
el Procurador don Bienvenido More-
n_, hágase saber a su poderdante, por
cédula, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia, para que en
término de quince días se persone en
estos autos por sí o por otro Procura-
dor ; apercibido de que, si no lo veri-
fica, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar ;en tanto no se tenga por
desistido al renunciante, estése a lo
dispuesto en el párraño segundo del
artículo noveno de la ley Procesal ci-
vil.

—Madrid, 23 de agosto de 1937.
Ante mí, José Domínguez (rubri-
cado).

mera y ponente que ha sido riT*autos, estando celebrando ai.ri;
'°^

pública la misma, hoy día de
"^

cha, de que certifico,' y0 eir"f^
Secretario.-Madrid, 'primero fctiembre de 1937 -—Ante mí P *?"
Lie. Felipe Reyes. (rubricado)

' '
A para su publicación en el Roí*

TIN Oficial de esta provincia, exn^el presente edicto en Madrid a
-
'riseptiembre de 1937.-EI Oficial deSala .* Por mi compañero Aguilar

Mariano Guzmán. '

Quinta. La concesión se otorga a
perpetuidad. Sentencia

Sexta. Las obras empezarán en elplazo de dos irises, a partir de la fe-
cha de su publicación en la «Gaceta de
la República», y deberán quedar ter-
minadas en el de un año, a partir dela misma fecha.

En la villa de Madrid, a 27 de
agosto de 1937.

—
Habiendo visto, con

intervención del Jurado, yo, don
Francisco Alemany Pastor, Juez
Presidente interino del Tribuna! In-
dustrial número 2 de la misma, los
precedentes autos seguidos entre par-
tes : de la una, y como demandante,
Sofía Torres Ariasgago y Angela
Fernández Arias, de veinticinco y
veinte años, respectivamente, solte-
ras, sus labores, y de esta vecindad,
representadas por don José María
Polo, y de la otra, y como demanda-
do, don Daniel Fernández García,
domiciliado últimamente en esta capi-
tal, declarado en rebeldía, sobre re-
clamación de salarios, y

Séptima. Queda sujeta esta conce-sión a las disposiciones vigentes rela-tivas a la Industria Nacional, Contra-
to y Accidentes del Trabajo v de-
más de carácter social.

(Núm. 1.295) (C-770)

Octava. La ejecución de las obras,
así como su conservación y explota-
ción, cqueedarán bajo la inspección de
la División Hidráulica del Tajo, sien-
do de cuenta de los concesionarios

Enrique Aguilar Lorenz, Oficial deSala de la Audiencia Territorial deMadrid, e

Ypara su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 31 de
agosto de 1937.

—
El Oficial de Sala,

Enrique Ángel de Marcos.

Certifico : Que por la Sala primera
de esta Audiencia Territorial, Secre-taría de don Manuel Figueroa, y en
autos seguidos por doña Estrella Me-
dina Moreno, con don Manuel Rome-
ro García y el Ministerio Fiscal, so-
bre divorcio, se ha dictado la 'sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

los gastos que estos servicios ocasio-
nen..

El concesionario deberá dar cuenta
a dicha entidad del comienzo y fin de
los trabajos, y, una vez terminados
éstos, se practicará un reconocimien-
to, del que se levantará acta, que se
someterá a la aprobación de la Direc-
ción general de Obras Hidráulicas y
Puertos.

Fallo (Núm. 1.296) (C.-771)
Que estimando parcialmente la de-

manda, debo condenar y condeno en
rebeldía al patrono, don Daniel Fer-
nández García, a que abone a las de-
mandantes las siguientes cantidades :
a Sofía Torres Ariasgago, la suma
de mil trescientas treinta y cuatro pe-
setas, y a Angela Fernández Arias,
la cantidad de mil doscientas treinta
y cinco pesetas cincuenta céntimos,
importe del sueldo y manutención
que dejó de abonarlas en el período
de tiempo comprendido del i.°de di-
ciembre último hasta el 25 del co-
rriente mes y año, absolviéndoles de
la cantidad reclamada como exceso
por este último concepto de manu-
tención.

—
Se advierte a las partes que

contra esta resolución pueden inter-
poner recurso de revisión para ante
esta Excma. Audiencia Territorial,
dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que
les sea notificada.

—
Así por esta mi

sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado se notificará en estrados e
insertará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Francisco Alemany

(rubricado). Publicada el mismo día'.

Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid, Sentencia número

Novena. La Administración se re-
serva el derecho de tomar de la con-cesión, los volúmenes que sean nece-
sarios para la conservación de carre-
teras en la forma que estime conve-
niente, pero sin perjudicar las obras
de aquélla.

Certifico,: Que por la Sala primera
de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de don Manuel Figueroa, y en
autos seguidos por don Manuel Ro-
mán Sánchez, sobre divorcio, se ha
dictado' la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente :

Señores de Sala primera :Don Jo-sé G. Llana, don Miguel A. Forés,
don Manuel Salvador.

—
En Madrid,

a 28 de agosto de 1937. En los autos
•que ante Nos penden, remitidos por
el Juez de primera instancia número
4, de esta capital, y seguidos entre
partes : de una, como demandante,
María Estrella Medina Moreno, de
treinta y ocho años de edad, hija de
Ignacio y de María, sin profesión es-
pecial y de esta vecindad, representa-
da, en concepto de pobre, por el Pro-
curador don Julio Padrón, y de otra,
Manuel Romero García, de cuarenta
y un,años de edad, natural de Aguilar
de Córdoba, hijo de Manuel y de
Carmen, de ignorado paradero, y con
respecto al cual se han entendido las
actuaciones con los estrados del Tri-
bunal, por cuya causa es parte el Mi-
nisterio Fiscal, sobre divorcio,

Deácima. El depósito constituidoquedará como fianza a responder del
cumplimiento de estas condiciones,
que será devuelto después de ser apro-
bada el acta de reconocimiento final
de las obras.

Sentencia número

Señores de Sala primera : Don Jo-
sé G. Llana, don Miguel A. Forés,
don Manuel Salvador. —

En la villa de
Madrid, a primero de septiembre de
1937. En los autos que ante Nos pen-
den, remitidos por el Juez de primera
instancia número 10, de esta capital,
y seguidos entre partes : de la una,
como demandante, don Manuel Ro-
mán Sánchez, mayor de edad, casado,
jornalero y de esta vecindad, defendi-
do por el Letrado don Joaquín Polo
y representado por el Procurador
don Celedonio López Serranillos ; y
de la otra, como demandada, doña
María del Consuelo Núñez Rogí, ma-
yor de edad, casada, de esta vecindad,
declarada en rebeldía y representada
por los estrados del Tribunal, sobre

Décimaprimera. E1 regadío que-
dará completamente establecido den-
tro de los tres años, contados desde
la publicación de la concesión en la
"Gaceta de la República».

Décimasegunda. Se concede la
ocupación de dominio público nece-
sario para las obras. En cuanto a las
servidumbres legales, podrán ser de-
cretadas por la autoridad competente.

Décimatercera. Se otorga esta
concesión dejando a salvo el derecho
de propiedad, sin perjuicio de terce-
ro, y con obligación de ejecutar las

Fallamos

Que desestimando la demanda ori-
gen del juicio, por lo que respecta a
las causas cuarta, quinta y séptima
del artículo tercero de la Ley de esta
jurisdicción, y estimándola tan sólo
por la causa doce del propio artículo,
debemos decretar y decretamos el di-
vorcio del matrimonio formado por
María Estrella Medina Moreno con
Manuel Romero García, con disolu-
ción del vínculo. No hacemos decla-
ración alguna de culpabilidad ni ex-
presa imposición de costas ; y, a su
tiempo, dése cumplimiento a lo dis-
puesto en e lartículo 69 de la ley.

obras necesarias para conservar o sus-
tituir las servidumbres existentes.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado don Daniel
Fernández García, declarado en re-
beldía, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 2 de septiembre de
I937-—El Secretario, P. S., Antonio
Menéndez.

Décimacuarta. Caducará la conce-
sión, por incumplimiento de estas con-
diciones y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarán-
dose aquélla según los trámites seña-
lados en la ley y reglamento de
Obras Públicas.

divorcio.
Fallamos

Que estimando la demanda de este
juicio, sólo por la causa octava, y des-
estimándola por lo que respecta a la
causa séptima, ambas del artículo
tercero de la Ley de esta jurisdicción,
debemos decretar y decretamos el di-
vorcio vincular dei matrimonio for-
mado por Manuel Román Sánchez y
María del Consuelo Núñez Rogí, con
disolución del vínculo ; declaramos
culpable a la esposa demandada, a
quien imponemos, además, el pago
de las costas del litigio. Y cúmplase a
su tiempo lo dispuesto en el artículo
(*.) de la Ley de esta jurisdicción.

Y habiendo aceptado el peticiona- -.^2)

no las preinserta

tido póliza de 150 pesetas, que queda
unida al expediente de Orden comu-

s condiciones y remi-

Providencias judiciales
meada
ticipo

del señor Ministro, lo que par-
i V. S. para su conorB

Así por esta nuestra sentencia, que
por la no comparecencia del demanda-
do se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y eeGaceta déla
República», de no interesarse notifi-
cación personal, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
José G. L|a"

na, M. Alvarez Forés, Manuel S
dor.

íento

y demás etectos, con pübTIcacJ^J
el Boletín Oficial de la orovincí

>n en AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Valenci 21 de julio, dt
Director general, B. Artig
Señor Ingeniero Jefe de 1

Hidráulica del Tajo.

Enrique Ángel de Marcos González,
Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,

a División

Es copia
Así por esta nuestra sentencia, que

por ia rebeldía de la demandada Ma-
ría del Consuelo yúñi-z Rogí se publi-
cará en. la forma prevenida por la
Ley, de no solicitarse notificación
personal dentro del término de terce-
ro día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.— José G. Llana, M. A-l-
varez Forés, Manuel Salvador.

El Ingeniero Jefe Certifico : Que por la Saia tercera
de esta Audiencia Territorial Si
taría de José Domínguez, v én autos
seguidos por doña Germana Merlin
Harnold, con don Eduardo Solís Sa-
laya y don, Bernardo Rodríguez Gu-tiérrez, sobre reclamación de pesetas.
se ha dictado la siguiente

Benavides
,-87) Publicación

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Migu|
Alvarez Forés, Magistrado de la =>&^
primera y ponente que ha sido en e=-

tos autos, estando celebrando au-
cia pública en, el día de su fech
que certifico, yo, el Relator Secre^
rio..—Madrid, 28 de agosto de I937-J"'
Ante mí, P. H., Ledo. Felipe R<-\ve-

(rubricado).

TRIBUNAL INDUSTRIAL

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Sofía Torres Ariasgago y An-
gela Fernández Arias, contra don

Providencia Providencia

El anterior escrito, de ¡que se da
cuenta, únase al presente rollo de Sa-

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don ManuelSalvador, Magistrado, de la Sala pri-
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Y para su publicación en el Bole-
xin Oficial de esta provincia, expido
elpresente edicto en Madrid, a 3 de
septiembre de 1937.

—El Oficial de
Sala : P°r mi compañero Aguilar,
i\Iariano Guzmán.

cío declarativo de mayor cuantía so-bre inscripción en el Registro Civil
del nacimiento de sus hijos María Te-
resa y José Antonio Revuelta Corral,
habidos con, el que fué su compañero
Alfonso Revuelta AIadrazo, fallecido
en febrero del corriente año, en cuyo
incidente de pobreza, y por providen-
cia de esta fecha, se há acordado con-
ferir traslado, de la demanda a toda
aquella persona que pueda creerse
perjudicada en su día con la inscrip-
ción de nacimiento de la María Teresa
y José Antonio Revuelta, emplazán-
doles al efecto para que dentro del
término de nueve días, siguientes al
de la inserción de este edicto en los
periódicos oficiales, comparezcan en
los autos y contesten expresada de-
manda de pobreza, advirtiéndolas que
si no lo verifican se sustanciará la
misma con ¡a sola audiencia de la
Abogacía del Estado y Ministerio
Fiscal, y que al comparecer se les ha-
rá entrega de las copias conducentes.

drid, 2 de septiembre de 1937.
—

-A los
autos, y proveyendo al escrito de don
Carlos Rodríguez Sánchez su fecha
21 de julio último, se admite cuanto
ha lugar en derecho la demanda que
se formula, y de ella se confiere tras-
lado a la demandada, doña Trinidad
Pondal Menéndez y al Ministerio
Fiscal, emplazándoles para que, en
el improrrogable término de quinto
día, comparezcan y la contesten, a
cuyo fin se les entregarán las copias
simples de la demanda y dccuimén-
tos presentados, y siendo desconoci-
do el paradero de la demanda, hága-
se la notificación y emplazamiento
por medio de edictos, que se fijarán
en el local del Juzgado y sitios pú-
blicos de costumbre y se insertarán
en la ..Gaceta de la República» y Bo-
letín Oficial de la provincia, expi-
diéndose para ello los oportunos des-
pachos, y en cuanto a las medidas
precautorias a que se refiere el ar-
tículo 44 de la ley de Divorcio, en su
momento portuno se acordará lo que
corresponda. —

Lo mandó y firma su
señoría ; doy fe.

—
M. García.

—
Ante

mí, Nicolás Cortés.

Huguet Llanos, sobre que se la de-
clare pobre en sentido legal para li-
tigar en juicio declarativo de menor
cuantía, en reclamación de diez mil
pesetas, contra don Ángel Galindo,
don Paulino Martínez López y la
Compañía de Seguros «Mutual' Mo-
tor», se ha dictado providencia con
esta fecha, admitiendo dicha deman-
da incidental y confiriendo traslado
de ella a los demandados, a los que
se manda emplazar para que, dentro
del término de cinco días, comparez-
can en los autos y la contesten.

(Núm. 1.294) (C—772)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 6
Y siendo desconocido el actual do-

micilio de don Pablo Martínez Ló-
pez, se le emplaza a los expresados
fines por medio de la presente, que
se insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, previniendo que en la
Secretaría tendrá a su disposición co-
pia simple de la demanda v docu-
mentos, que le serán entregadas si
se presenta a recogerlas. —Madrid,
31 de agosto de 1937.

—El Secretario,
(firmado).

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juez de primera instancia núme-
ro 6, de esta capital, por providencia
de hoy, ha acordado admitir la de-
manda de pobreza formulada por En-
rique Mateos Illán,para litigar en, au-
tos de divorcio, y emplazar por me-
dio de edictos a la demandada, Seve-
rina Vargas Bedoya, cuyo domicilio
y paradero se desconocen, para que
en término de cinco, días comparezca
en los autos y conteste la demanda,
adviniéndola que las copias de la mis-
ma y los documentos §e hallan a su
disposición en Secretaría.

Y para que sirva de emplazamien-
to a las indicadas personas, se expide
el presente en Madrid, a 25 de agosto
de 1937.

—
El Secretario, P. S., Car-

los Isac. —El Juez de primera instan-
cia, Francisco Alemany.

774)

Y siendo desconocido el actual do-
micilio o paradero de la demandada,
doña Trinidad Pondal Menéndez, se
le hace la notificación y emplaza-
miento acordados por medio del pre-
sente, que firmo en Madrid, a 2 de
septiembre de 1937.

—
El Secretario.

Nicolás Cortés.
—

Visto bueno : El
Juez de primera instancia, M. García

JUZGADO NUMERO 2

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, pongo la
presente en Madrid, a 26 de agosto
de 1937.

—
El Secretario, Román de

(C.-764)

cédula de emplazamiento

JUZGADO NUMERO 4 En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del número 2, de esta capital con
esta fecha, en los autos de mayor
cuantía que en concepto de pobre si-
gue el Procurador don Félix Que-
sada, en nombre y representación de
doña Leonor Santeodoro Linares,
con doña María del Rosal Rodrí-
guez, como representante legal de
sus menores hijos Isabel y Amalia
Arguelles del Rosal ; don Alfredo
Arguelles del Rosal y doña Luisa
Sánchez-Blanco de Miguel, asistida
de su esposo, don Luis Sánchez-

Oro

(C.-760) EDICTO

En este Juzgado de primera ins-
tancia número 4, de esta capital, se
siguen autos a instancia de don Car-
los Rodríguez Sánchez, contra do-
ña Trinidad Pondal Menéndez, so-
bre divorcio, y en los que es también
parte el Ministerio Fiscal, habiéndo-
se dictado últimamente la siguiente

Cuervo
-775)

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

En el Juzgado, de primera instancia
número 10, de esta capital, se siguen
autos incidentales promovidos por
María Corral Castro, al objeto de que
se la declare pobre para litigar en jui-

cédula de emplazamiento

En el incidente promovido ante el
Juzgado de primera instancia núme-
ro 8, de esta capital, por doña Julia

Providencia

Juez, señor García Cuervo.
—

Ma-
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112 Comisión Gestora

se hacen constar los servicios especiales de Laboratorio Central, de
Terapéutica Física y de Odontología, realizados en el Establecimien-
to durante el mes de junio último.

rado, con baja definitiva, del Instituto Provincial de Puericultura,

donde se hallaba el niño al serle impuesta la cartilla.
618. Ratificar acuerdo de la Junta Administrativa del impues-

to, asignando a los Cobradores-Repartidores de cédulas el jornal de
io pesetas por día de trabajo, en consonancia con el artículo 12 del
vigente Reglamento, sin perjuicio de seguir percibiendo los cinco

céntimos por efecto vendido.
619. Ratificar acuerdo de la Junta Administrativa del impues-

to, sobre pago de ¡as dietas con motivo del cobro de cédulas en Va-

lencia al cobrador don Lorenzo González, y abonar el resto de las del

Primer viaje a está y a la señorita Consuelo Ramírez, de acuerdo
con la liquidación presentada en Intervención.

620. Quedar enterada y conforme con el Decreto de la Presi-
dencia, declarando abierto el período voluntario de recaudación de

cédulas en los pueblos de la provincia, a partir del día 21 del actual,

conirnzandc por el de Chama rtín de la Rosa.
621. Eximir de penalidad las cédulas correspondientes a los

Padrones de doña Adela Estévez Fernández, doña F ora Envid t-er-

nández, doña Palmira Alvarez Alvarez, don Manuel del Pino don

J^n Martínez San Salvador, don Arturo Pedrero Pérez, .dona Isabel
-briaga García, doña Fermina de la Torre Bel o dona Gloria Sancho
Casado, doña Pilar Casado Jorge, don Joseé <fcs la Cueva Godoy

fon Miguel Ortega Lloréns, don, Manuel de Pablos Sánc^*»£s>dra Lorenzi Sánchez, don José María Pérez Sor ja v don Antonio

Moreno Camacho, de acuerdo con las propuestas del Negocio.

622 Estimar solicitud de don Jesús Mañas dasih

«--ndole para 1936 en tarifa i." clase 12.» S., que can eafj™?
obtenida de i.% 11.

a S., con devolución de la diferencia resultante
a su favor

t
. 623. "Estimar solicitud de don, Maximino Muñ02jj^°¿^

fizándole el canje de la cédula obtenida de 3-, »3-
-

P0T. ¡n .
\u25a0".responde para el ejrcicio de 1936 de tarifa 1. , ciase i¿. ,
ldí>d, en un plazo de quince días. efectuar canje
, ,624. Autorizar a don Julián Lizarra Ramos para efect 1

d« la cédula obtenida de 3.'- "•".d? l&6> P
°r 1& qU

600. Aprobar proyecto y presupuesto, importante 4-922>49 Pese-
tas, formulado por el señor Arquitecto Jefe provincial, para la eje-
cución de obras de reparación de los desperfectos ocasionados por

bombardeo en los dos cuartos del último piso, cubiertas y caja de la

escalera de la casa, propiedad de esta Beneficencia, sita en la calle
de Fernando VI, número 19, y autorizar al expresado facultativo

para que proceda a realizarlas por administración y con cargo a las

rentas de la finca.
601 Disponer el pago de factura, importante 838,35 pesetas,

presentada por la Compañía Telefónica Nacional, y que corresponde

al abono del aparato 12374, del Servicio Agropecuario en los:meses

de mavo a diciembre del pasado año, y sin perjuicio de que por esta

Corporación se exija el reintegro de las cantidades correspondwntói

a servicios telefónicos interurbanos, de carácter particular, del ante-

rior Ingeniero Jefe del expresado Servicio.

602 Disponer, de conformidad con lo solicitado por el Minis-

terio de Sanidad! la baja provisional en el servicio en d nst.mto

Provincial de Puericultura, de las Enfermeras Adela Fuertes >^Lar
men Alonso, que pasarán a prestarlos a os Servicios de H.giene in

Sntil del Ministerio de Instrucción Pública, sin perd da de derec hos

en esta Diputación, y debiendo percibir sus '^s gor aquel oe

partarnento ministeral, en tanto continúen en tal situación, üesoe pr

mer o ele, corriente 1 mes de udio ju
_

hiladle estTSr^cion don^du-^*££*£££

día fdel So el Capataz de Peones camineros Felipe Sáez

MUÍ}*S Acceder a lo solicitado por el Peón caminero afecto ala

SeJón'de Vías y Obras de esta Corporación, Manuel Callejo Gon-
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JUZGADO NUMERO 4,; rio seguido bajo el número ,i¡2lE
'orden de! corriente aso, parrna^
dm Emilio Pozuelo, hecho que

r.el- i2 vá&rhmXpueblo de BoadMla del- M,,' t
ta a Francisco Rivera Hériin'que er aquella fecha sg eneen"traba en el referido pueblo como miliciano, de donde see trasladó-' a asf"rapitaJ. las obras, d-*****

y cuyu actúa «paradero
itrocrííoí se desconoce, para- qw.

dentro del; término?- de rigco, ceas'contados desde el stguiente.-ü-Leri*qu¿
tenga lugar la inserción de este edi<C
toen el Boletín Oficial de-estapro-
vincia, comparezca: ante el Juzgado
de instrucción Especial número i
contra las rebeliórr milita-?,sito, en U
saleta de> la Sección segunda dé esta
Audiencia Territorial, enclavada en
la plaza- dé la Villa de París, gon el
fin de recibrile declaración -

en. dicho

Sánchez, sobre rescisión de
to de compra-venta, ha sido
la demanda formulada con-
mandados ; y por descono-
lomicilio y paradero de los
;e les emplaza por medio de
te para que comparezcan y
la demanda, en el término

sonas, por el presente se llama a los
herederos o causahabientes de Luis
Villarrunia Rubio y Domingo Rubio
Díaz, que fallecieron a consecuencia.

Fernández Sánchez (Julia), domici-
liada últimamente en la calle del Águi-
la, número 33, piso principal, núme-
ro. 4, comparecerá, el día 16 de octu-

bre próximo, a las diez horas, ente el
Juzgado municipal número 4, .sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,

principal, a. celebrar juicio de faltas
por lesiones, con el número 703 dei
año actual». instruido. contra. la-misma.

de las lesiones padecidas por la
explosión de un obús el día 23 de
julio del corriente año, para que com-
parezcan ante este Juzgado en el pla-
\u25a0¿¡^i¡^<ncc^lías, a fin de hacerles el

Hnue determina el artícu-
as, expresando su allana-
ren los hechos y motives fn*cimient-

que apoyen sus excepcio- loifl^
Crimina

Je la lev de Enjuiciamiento
reconvencion, en su caso,
copias simples de la de-
iocumentos se encuentran

(B.—r.301) (B.—E.307)

ón de los mismos en Se-
JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERQü 4
:pie les sirva de cédula de
;nto a los expresados de-

Antonio Marcos Huertas, de vein-
te años, perteneciente últimamente
como Cabo al Parque Central de
Automóviles, agregado a la Subse-

Alvarez Duque (Petra), hija de
Sandalio y de Aleja, domiciliada últi-
mamente 'en la calle de Barbieri, nú-
mero 3, bajo, comparecerá el día 2 de
octubre, a las once horas,. ante el Juz-
gado mtmicipail núm. 4, sito en la ca-.

He de Santa Catalina, núm. 3, princi-
pal, a celebrar juicio de faltas por
amenazas, con elnúmero 589, instruí-,

do contra Luisa Fons Cuenca,

les expido la presente,
nserta, una en la (.Gaceta

íblica» v otra en el Bole- cretaría del Ministerio de la Guerra,
comparecerá, en término de cinco
días, ante este Juzgado, a fin de pres-
tar declaración en sumario seguido
con el número 394 de 1936, por im-

de esta provincia, en
2 de septiembre de 1937
o, P. S., EmilioEsteban sumaria

(B;—í^oo)
776)

prudencia
Al propio tiempo se hace a su re-

presentante legal el ofrecimiento de
acciones que determina el artículo
ioq de la lev de Enjuiciamiento Cri-

CITACIONES (B.—r.308) A VIS O

percibimientos procedentes
ho, se cita y emplaza, por
is o Tribunales respectivos,
rsonas que a continuación
san, para que comparezcan
le se señale, a contar desde
de la publicación del anun-
sste periódico oficial, con
ilartículo 173 de la ley de
miento Criminal, 380 del
de Justicia Militar y 63 del

Don Antonio Yáñez; propietario del
esfeblecimient.O:de vinos sito en la pla-
za de Segovia Nueva, número uno,
cede el mismo, con» todos, sus dere-
chos y enseres, a don- Ignacio García
Prieto.

minal
JUZGADO NUMERO; 4—I-303)

García Román- (Nemesio),, do.ttiici-.
Hado últimamente en la calle de Ibi-JUZGADO NUMERO 6
za, 14, comparecerá; en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción número 4» para prestar de-
claración en causa* por hurto, instrui-
da por dicho Juzgado bajo el número

de 1937B

Fausto Terrón Santander, de vein-
tiséis años, soltero, dependiente, do-
miciliado últimamente en la calle de
Rodríguez San Pedro, 28, compare-
cerá, en término de cinco días, ante

este Juzgado, a fin de prestar decla-
ración en sumario que con el núme-
ro 415 de 1936 se instruye por inten-
to de suicidio del mismo.

Lo que pone en conocimiento de
las personas que puedan hacer alguna

\u25a0i reclamación contra dicha industria.
entendiéndose que los acreedores qug
n,o lo bagan dentro del plazo, de ocho
días, siguientes, al de la publicación
de este anuncio, perderán e! derecho
a hacerlo, con arreglo a la Ley.

(B-.--4-.305)

MADRID

:d de providencia dictada
cha por el señor Juez Es-

Almismo tiempo se le hace el ofre-
cimiento de acciones qv.e determina
el artículo 109 de la lev de Enjui-

JUZGADO ESPECIAL

En virtud, de providencia áictada
en el día de- hoy por el; señor ¡juez de
instrucción* Especial st-úrnero i,coi.-
tra la rebelión militest-,. en el suma-

(A.—209
ir numero 2, de esta ca-
sumario 1.654, instruido
y lesiones de varias per-

amiento Criminal IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO del doctor esquerdo, 53(B.-1.304)

Comisión Gestora Sesión de 28 de Julio de 1937

:ediéndole licencia, por enfermedad, de cuarenta y cinco
>ndiciones reglamentarias.

611. Aprobar cuenta rendida por el Vocal Gestor do.® Cayeta-
no Redondo, acreditando la inversión del libramiento número 2.135-
importante i.ooo pesetas, expedido para gastos con ocasión de viaje
oficial a distintas poblaciones de Levante, en, virtud de acuerdo de
la Comisión Gestora.

Resolver instancia presentada por la señorita Rosa Bohi-
anes, Profesora de Enseñanzas Complementarias en la
ogar «Manuel Bartolomé Cossío», concediéndole licencia
sin sueldo, por todo el tiempo en que continúe rebajada
> hasta la incorporación a su destino para la reanudación

Sesión de 28 de juliode 1937es a su cargo
Resolver solicitud formulada por don Saturnino Vaquero

;h concepto de tutor de las menores Obdulia, Hilaria v Ju-
Román García, asignando a éstas, como huérfanas del que
aminero de la Sección de Mas y Obras de la Corporación,
o San Román Blázquez, la pensión vitalicia anual de 390,25
r partes iguales, 20 por 100 del sueldo de 1.951,17 pesetas,
ma como regulador, por ser el promedio de los mayores
len los dos últimos años, todo ello de conformidad con lo
|en los artículos 20, 22 y 23 del vigente reglamento de

Ha pensión comenzarán a percibir desde el día 12 de
Hriguienu- al del fallecimiento del causante, a cargo

que fig-ura en el capítulo I,artículo 5.0, del prese-

612. Quedir enterada del oficio del Inspector general de
Nosocomios del Ministerio de Instrucción Pública y Sanidad, parti-
cipando que no puede ceder a esta Corporación ningún edificio en el
pueblo de Ribarroja, e indicando que por Sanidad Militar va a ser
clausurado un hospital en dicho pueblo.

613. Quedar enterada del oficio del Adminstrador del Hospi-
tal Provincial Dermatológico, participando que, por el Socorro Rojo
Internacional, fueron donados, el día 17 del corriente, con destino a
los enfermos, cuatro docenas de huevos y dos gallinas, y que se den
las gracias a dicha institución por su generoso proceder.

614. Conceder e! ingreso en la Residencia Pi y Margal! de
Ancianos, en Aranjuez, a Vicenta Benito Freiré, número 26 del Re-
gistro de turnos, por reunir las condiciones reglamentarias.

615. Declarar de abono, a favor de María Trinidad Sáiz Co-
llado, la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional que, como acogi-

da que fué de! Colegio de las Mercedes, le correspondió en la extrac-
ción celebrada en 21 de enero de 1920, por justificar, con el acta q"e
presenta, haber contraído matrimonio.

y cuv

1936

¡fastos

Aprobar cuenta rendida por el Jefe del Depósito de Far-
ditando la inversión del libramiento número 1.242, impor-
pesetas

Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Director de
ra^a^editando la inversión de los libramiento^i-iúmei-osL.064, 4-969, 3.06S, 5.169H

\u25a06.139. 6.85gB
H7.385 7-544 importantes 2.00c

3-319 5-170,
6.860,

5-523,

5-956 7-025, 616. Contestar a Benjamín Huertas y a su esposa, Dolores
Comez que esta Corporación no puede concederles ningún expósito
en prohijamiento, por no existir en la actualidad en el Instituto Pro-
vincial de Puericultura niños en las condiciones que solicitan.

617 Que se entregue a Miguel Salazar Garrido la cartilla de
la Caja Postal de Ahorros que fué impuesta a su hijo, Diego Sa «-
zar Pam.as, por el primer Presidente de la República, por cofl*-
ponderle la representación legal de su hijo, toda vez que lo ha re»

280 2.750 I-500;

1.000 5.000, 9.000 2.000, 8.000, 3.000, 3.000, 8.000
2.000, 9.000, 8.000, 1.000, 8.000, 5.000, 8.000, 9.000,

xx) pesetas, respectivamente
Aprobar cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Ad-

n Local, acreditando la inversión de los libramientos nú-
y 6.568, importantes 139,95 pesetas cada uno de ellos.


